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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RESOLUCION tk 9 tk jJulio tk 1987. tkJ Tribunal
Constitucional. por la que se convoca concurso-oposj·
clón para la provisión tk tres plazas tk Letrados al
servicio tk dicho Tribunal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1 de la Ley
O~ del Tribunal Constitucional y lo establecido en los
arucu10s 2. e), 5. e) y 50 y siguientes de su Re¡¡lamento de
Organización Personal.

Esta Presidencia ha tenido a bien CODVocar coocursc>-oposici6n
para la provisión de tres plazas de Letrados al servicio del Tribunal
COnstitucional que se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-Para tomar pane en el concuno-oposición será nece
sario ser español, estar en poaesión del titulo de üceneiado en
Derecho, no haber sido condenado, prooeaado o inculpado por
delito doloso, a menos que se hubiese oblenido la rehabilitación o
hubiese retaldo en la causa sentencia absolutoria O auto de
so_miento, no hallarse inhabilitado o suspendido para el
ejercicio de limciones p¡lblicas. y no estar separado, mediante
procedimie:'~dicialo disciplinarlo, de un Cuerpo del Estado, de
las COmuni Autónomas o de las Administraciones Locales.

Quienes deseen tomar pane en el concurao-oposición deberán
presentar en el Registro General del Tribunal Constitucional
IOstancia dirigida a su Presidente, en la que harán constar los
siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos, edad, número de documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono, en su caso, manifestando en la
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos exisidos en
esta base, referidos siempre a la fecha en que expire el plazo
señalado para la presentación de solicitudes.

b) Relación de méritos alegados, clasificados de acuerdo con
el cuadro que figura en la base sexta y documentación acreditativa
de los mismos. 1:n caso de a\egar publicaciones se acompañará, al
menos, de un ejemplar de cad8 una de éstas.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza de Letrado, en
caso de ser nombrado para ello, dentro de los treinta dlas siguientes
a la fecha del nombramiento y de entregar, dentro de los quince
dlas siguientes a la fecha de la propuesta, certificación de antece
dentes penales y titulo original de Licenciado en Derecho o
testimonio bastante del mismo.

A la instancia se acompañará recibo acreditativo de haber
abonado en la Gerencia del Tribunal Constitucional en calidad de
derechos de examen, la suma de 2.S00 pesetas. Las instancias
deberán presentarse dentro de los treinta días siguientes al de la
publicación de la presente convocatoria en el «BoleUn Oficial del
Estadolt.

Segunda.-Dentro de los quince días siguientes al ttrmino del
plazo lijado para la presentación de instancias, la Presidencia del
Tribunal hará .públicos en el «BoleUn Oficial del Estad"" los
nombres de los aspirantes admitidos y excluidos, y se concederá a
éstos un ¡>lazo de quince días para subsanación de defectos o
impugnaCión, en su caso, de su exclusión provisional. Concluido
este plazo, la Presidencia resolverá y hará pública, en la forma antes
fijada, la lista definitiva de aspirantes admitidos y determinará el
plazo dentro del cnal habrá de resolverse la fase de concurso.

Tercera.-Después de publicada la liata definltiva de aspirantes
admitidos y excluidos se hará pública en el «BoleUn 0ficia1 del
Estad"" la composición del Tribunal catificador que habrá de
juz¡ar el concurso-oposición, que actnará conatitnido por el Preai
dente del Tribunal COnstitucional que podrá delegar en cualc¡uier
Magistrado, y como Vocales, por tres Maaistrados. elesidos por el
Pleno, y por <:l Secretario ¡eneral. Este 4ltimo aetnará como
Secretano.

Para la vá1ida constitueion del Tribunal ca!jljeador será necesa
ria la presencia de todos sus miembros. Para su actuación bastará
con la presencia de tres de ellos, y en ausencia del Presidente será
presidido por el Ma¡istrado más antiguo o, en su caso, de i¡nal
antigüedad, por el de mayor edad. .

De cada sesión que el Tribunal calificador celebre se levantará
acta por el Secretario lIIIe será leída al ¡mncipio de la sesión
siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan, te

autorizará con la lirma del Secretario y el visto bueno del
Presidente. _

Cuarta-La rase de concurso tendrá carácter eliminatorio,
oiende necesario obtener en ella un inIn/mo de treinta puntos para
poder acceder a la fase de oposición. El máximo de puntos
atribuibles en razón de los m~ritos alegados en el concurso será en
todo caso de sesenta.

Qu;inta.-En la evaluación de los mtritos alegados por los
candidatos a tomar parte en el concurso-oposición el· Tribunal
calificador valorará especialmente la eapecialización de aqutllos en
derecho público.

Sexta.-Los méritos alegados se clasificarán y puntuarán con el
siguiente cuadro:

A) Mtritos académicos.
B) Escritos y publicaciones.
C) Actividad profesional.
D) Idiomas.
Puntuación:
A) Hasta 12 puntos.
B) Hasta 20 puntos.
C) Hasta 20 puntos.
D) Hasta 8 puntos.

Stptima.-ConcIuida la fase de concurso, el Tribunal calificador
hará pública en el «Boletln Oficial del Estad"" la relación de
candidatos admitidos, precisando los puntos que hayan obtenido
cada uno de ellos.

Octava.-La fase de oposición habrá de iniciarse no antes de los
ocho ni deaputs de los diez meses siguientes a la publicación de esta
convocatona, en la f=ha que aeñale la Presidencia del Tribunal y
que se hará pública en el «Boletln Oficial del Estado» con una
antelación no inferior a treinta dias.

Previamente el Tribunal calificador procederá al sorteo de los
opositores para determinar el orden de actuación en los ejercicios
de la oposición. El sorteo tendrá lusar en el local, dia y hora que
señale al efecto el Tnbuna1 calificador anunciándose con antelación
suficiente en el «BoleUn Oficial del Estad"".
. Realizado el sorteo ae puhlicará del mismo modo la relación de

opositores por el otden obtenido en aquél y se señalará el dia para
el comienzo del primer ejercicio de la oposición.

Novena.-La fase de oposición constará de dos ejercicios:
LO El primero consistirá en la redaoción, durante un tiempo

máximo de cuatro horas, de un tema, común para todos los
opositores, sacado a la suerte del programa anexo a esta convocato
na, sin que se pueda consultar por aqutl10s nin¡ún género de textos
o DotaS.

2.0 El segundo consistirá en la redaoción de un dictamen sobre
un supuesto del que pueda conocer el Tribunal COnstitucional.

Para la redaoción del dictamen dispondrán los opositores de un
tiempo máximo de seis~ durante las cnales podrán consultar
los bbros y revistas que soliciten de la Biblioteca del Tribunal
Constitucional O que por al mismos aporten, pero en ningún caso
apuntes o notas.

Dtcima.-Los dos ejercicios de la oposición serán eliminatorios,
quedando eliminados en cada uno de ellos "quellos opositores que
no alcancen, al menos, la mitad de la puntuación total posible
asignad., que es la siauiente:

Primer ejercicio: 20 puntos.
Segundo ejercicio: 20 puntos.
Al ttrmino del primer ejercicio se hará pública en el tablón de

anuncios del Tribunal la lista de opositores aprobados, con las
calificaciones obtenidas, aeiialándose, al mismo tiempo, la fecha
pera el inicio del segundo ~ercicio.

Undtcima.-Será publicada la 1ecluJa de los ejercicios menciona
dos.

Los escritos redactados por los opositola al rea1izar los mismos
ae introducirán, al ll!rmino de cada uno de ellos, en un sobre, cuya
solapa firmarán el opositor y el Secretario del Tribunal calificador.

Cuando corresponda su turno en el acto de lectura, el opositor
abrirá ante el Tribunal calificador los sobres firmados por él y
procederá a la lectura de los escritos redactados que entregará
después al Tribunal calificador, el cnal podrá plantesr verbalmente
a los opositola !al preguntas o cuestiones aclaratorias lIIIe estime
opo,!".""s tras la conespoodiente leetura de cada uno de los
e.JertlCJOS,
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Duodécima.-Para la apreciación del conocimiento de los idio
mas alegados como mérito en la fase de concurso el Tribunal
calificador podrá realizar las pruebas que estime oportunas, y
asesorarse de los Peritos que juzgue necesarios.

Decimotercera.-Concluido el concursCH>posicióD, el Tribunal
calificador hará pública en el «Boletin Oficial del Estad"" la lista
de los aprobados por el orden de la puntuación total obtenida y la
elevará en unión de las actas de sus sesiones al Tribunal Constttu·
donal.

En ningún caso dicba lista podrá contener mayor número de
aprobados que de plazas.

Madrid. 9 de junio de 1987.-El Presidente. Francisco Tomás y
Valiente.

ANEXO

Propamo del ejercicio prlmern de la C... de oposición para inpeH
en el Cuerpo de Letrados del TrlhuDai Consdtucloul

l. Concepto y tipos de Constitución.
2. Significado jurldico de los términos «valores» y «princi

pios», en su enumeración por la Constitución de 1978.
3. Clases y tipos de normas constitucionales. La significación

de los preámbulos.
4. Criterios interpretativos de las normas constitucionales. La

interpretación de las leyes conforme a la Constitución.
5. La noción de Estado socia1 y democrático de Derecho.
6. Las fuentes del Derecho en la Constitución: Tipologia de las

normas leaales. Las Leyes orgánicas.
7. La legislación delegada: Los Decretos Legislativos. Los

Decretos·leyes. La potestad legislativa del Estado y de las Comuni
dades Autónomas. La reserva de ley. Leyes básicas, leyes-man:o y
leyes de armonización.

8. El Derecho de las Comunidades Europeas. Su relevancia en
el Derecho interno.

9. Las Comunidades Autónomas. Naturaleza del Estado espa
dol desde el punto de vista de su articulación territorial.

10. Los Estatutos de Autonomla. Los Decretos de traspaso de
servicios.

11. Orpnos de las Comunidades Autónomas. Sus funciones y
atribuciones. La oJ'8llDlZción del poder en las Comunidades Autó
nomas.

12. El régimen de distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidaes Autónomas de la Constitución y en los
Estatutos de AutonomíL

13. La distribución territorial de competencias en materia
económica.

14. La distribución territorial de competencias en materia
cultura\, educativa y social

15. Técnicas de coordinación y control en relación con las
Comunidades Autónomas.

16. Teorla de los derechos fundamentales y de las libertades
públicas. Los derechos fundamentales como derechos subjetivos y
como elementos del orden objetivo del Estado. La protección
intemacioDai de los derechos humanos.

17. La protección judicial de las libertades públicas y de los
derechos fundamentales: La Ley 62/1978, de 26 de diciembre. La
suspensión de ta1es derecbos y libertades en situaciones excepcionales.

18. El principio de i¡ualdad y no discriminación.
19. Derecho a la vida, a la libertad personal y a la seaurldad.
20. Libertades de conciencia y de culto. El derecho o la

objeción de conciencia.
21. Derecho al honor y a la intimidad. La inviolabilidad del

domicilio. Secreto de las comunicaciones. La libertad de circula·
ción.

22. Libertad de expresión y derecho de inCormación y a la
producción y creación literaria, artIstica, cientlfica y técnica.

23. Derechos de reunión y de asociación. Régimen jurldico de
los partidos pollticos.

24. Derecho de particijíación polltica y de acceso o los cargos
públicos. El régimen electoi'J!. El derecho de petición.

25. Derecho a la tuteiajüdicial efectiva. Las prantias procesales.
26. La presunción de lDocencia. El principio de lePlidad en

materia sancionadora.
27. Derecho a lo educación y libertad de enseñanza. Autono

mia universitaria y libertad de cátedra.
28. La libertad de sindicación. El derecho de huelp. El

reconocimiento constitucional de la negociación colectiva y los
conflictos colectivos.

29. El modelo económico en la Constitución. El derecho a la
propiedad privada. La libertad de Empresa.

30. Principios inspiradores del sistema tributario y del gasto
público. La Hacienda en la Constitución. El Tribunal de Cuentas.

31. Los principios rectores de la politica social y económica.

32. La Corona y la Monarquía parlamentaria en la Constitu
ción espadoIa.

33. Las COrles Generales. El procedimiento de elaboración de
las Leyes las Leyes de Presupuestos.

34. El Gobiernn. Sus relaciones con las Cones Generales.
35. La Administración pública en la Constitución.
36. Las autonomlas locales en la Constitución.
37. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
38. El proceso civil: Aspectos constitucionales.
39. El proceso penal: Aspectos constitucionales.
40. El proceso labora\: Aspectos constitucionales.
41. El proceso contencioso-administrativo: Aspectos constitu

cionales.
42. La Jurisdicción constitucional: Modelos comparados. El

sistema español.
43. El TribuDa1 ConstitucioDai. Composición, estructura y

atribuciones. Jurisdicción y competencia. Procesos constituciona
les: Disposiciones comunes.

44. El recurso de inconstitucionalidad. Los perámetros del
control de constitucionalidad de las normas con ran¡o de Ley.

45. La cuestión de inconstitucionalidad promovida por los
ólJllnos judiciales.

46. Valor, contenido y eCectos de las sentencias dictadas en los
procedimientos de inconstitucionalidad.

47. Los conflictos constitucionales de competencia entre los
órganos centrales del Estado y de las Comunidades Autónomas y
de hlaS entre si. La impupción o que se refieren el artlcu.Io 161.2
de la Constitución y los artlcu.Ios 76 y 77 de la WTC,

48. Los conflictos entre ólJllDOS constitucionales del Estado. la
declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados.

49. El recurso de amparo constitucional. !W¡uisitos y clases
de actos objeto del mismo. Los supuestos de inadmiSlÓn. La
suspensión del acto imtllWlado.

SO. La resolución SoDre el Condo de los recursos de amparo:
Los distintos tipos de pronunciamiento y los eCectos de la corres
pondiente sentencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUClON 511/38546/1987. de 17 de mo)lO, de
la Dirección de Ensellanza del Mando de Personal,
por la qJU se declara apr0btui4 la lista de admitidos.
luimitidos condicionados y excluidos a las pflU!bas
selectivas para ingreso como Ay¡uianles de Especialis
tas del Ejército áeJ Aire. as{ como las dem4s disposi
ciones n«esarias para su desarrollo.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4 de la Resolución
722/38259/1987~ 9 de obril (<<Boletln Oficial del Estado»
nÚMero 91 l, se público 10 si¡uíente:

1. La Resolución 522/1085511987, de 27 de mayo (<<BoleUn
Oficial del Ministerio de OefenSOlt número 100l, publica las listas
completas de aspirantes admitidos, admitidos condicionados y
excluidos a las pruebas selectivas pura in¡reso como Ayudantes de
Especia1istas del E;jm:ito del Aire.

2. Se dispone de un plazo de diez d1as, pura reclamar contra
la presente, contados a partir del siauiente al de la publicación de
esta Resolución, de conformidad con lo espe9ficado en el articulo
71 del Decreto 1408/1986, de 2 de juma (<<Boletin Oficial del
Estado» nÚMero l46l.

3. Lugar, fecba y hora de comienzo de cada prueba:
l." Nivel de conocimientos: Días 17 Y 18 de julio. a las ocho

horas, en el Grupo de Automóviles del Cuarte1 General del E;jm:ito
del Aire.

2." Reconocimientn médico: Entre los días 22 y 26 de julio, o
las ocho horu, en el Colegio Menor Nuestra SeIlnra de Lorelo.

3." Aptitud fIsica: Entre los días 23 y 27 de julio, a las ocho
ho~ en el Colet¡in Menor Nuestra Sedora de Loreto.

4. Psicoteeota: Ola 29 de julio, o las ocho horas, en el Coleain
Menor Nuestra SeIlora de Lorelo.

5." Problemas: Ola 30 de julio. a las ocho horas, en. el Colegio
Menor Nueslra Sedora de Loreto.

4. El orden de actuación de los opositores se iniciará por
aquellos que su primer apellido conuence por la letra «1.1»,
siguiendo el orden. establecido en el alfabeto.

Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D., el General director de
Ensedanza. Carlos Conradi Pariente.


